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DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

(D
Ciudad de México, 9 de septiembre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, las siguientes modificaciones: al artículo 68, fracción I de la Minuta con

proyecto de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de
México, para quedar como sigue:

Dice Debe decir

Artículo 68.- El personal designado para

efectuar cursos por cuenta de la Armada de

México en centros educativos, nacionales o

extranjeros, ajenos a la misma, se

comprometerá a prestar sus servicios

conforme a las siguientes reglas:

I. En planteles nacionales, un tiempo

equivalente a dos veces el que duren sus

estudios, y

II. En planteles extranjeros, un tiempo

equivalente a tres veces el que duren sus

estudios.

Artículo 68.- El personal designado para

efectuar cursos por cuenta de la Armada de

México en centros educativos, nacionales o

extranjeros, ajenos a la misma, se

comprometerá a prestar sus servicios

conforme a las siguientes reglas:

I. En planteles nacionales, un tiempo

equivalente a tres veces el que duren sus

estudios, y

II. En planteles extranjeros, un tiempo

equivalente a tres veces el que duren sus

estudios.

H, CÁMARA DE DIPUTADOS
l:: i.*, mksa dírectíva

^  r\r'iA ri-:::MCA

OaSEP. 2C2) '
iámaka ü-;

licitó
" SAJLOj^t;

Nombre: Hora:

SUSCRIBES^l

A.



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

Ciudad de México, 9 de septiembre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, las siguientes modificaciones: al artículo 88, fracción I de la Minuta con

proyecto de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de
México, para quedar como sigue:

Dice ■ ' ';V , ■ Debe decir --

Artículo 88.- Las bajas del servicio activo

serán comunicas por:

I. El Oficial Mayor de la Secretaría de

Marina, tratándose de almirantes, y

Artículo 88.- Las bajas del servicio activo

serán comunicadas por:

1. El Oficial Mayor de la Secretaría de

Marina, tratándose de almirantes, y

H. Cámara de diputados
!TtJLSinENCIAU:í.AMtSA DIRECTIVA SUSCRIBE

: s:x;j'i':"rARiA'rKí:NiCA

O y SEP. 2021
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Ciudad de México, 9 de septiembre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, las siguientes modificaciones: al párradfo segundo del artículo 78 de la

Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la
Armada de México, para quedar como sigue:

Dice
lili'!

Debe decir

Artículo 78. ...

Quien alcance el grado máximo, en los

términos en que lo establece esta Ley y

demás ordenamientos aplicables, al

cumplir cinco años en dicho grado

percibirá una asignación mensual igual a la

diferencia de percepciones que exista entre

el grado que ostenta y el inmediato

superior.

Artículo 78. ...

Quien alcance el grado máximo, en los

términos en que lo establece esta Ley y

demás ordenamientos aplicables, al

cumplir seis años en dicho grado percibirá

una asignación mensual igual a la

diferencia de percepciones que exista entre

el grado que ostenta y el inmediato

superior.

ÍC^'Ci.c. Le* Ur^^SUSCRIBE

H, CA-\íAllA DE DIPUTADOS
b:. 1.A mksa directiva

•VA; , s::iVj-'iv"i.\HiA'Tí-cNíCA

OaSEP. 2021

R £ C i B 1 D o
SALÓN SLSIONKS
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Ciudad de México, 9 de septiembre de 2021

o B SEP. 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA^!
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA D

DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. cámara d -
PRESENTE DIPUTADOS]^

SAI
Nombre;

_BíDO
DE

.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, las siguientes modificaciones: al párrafo tercero del artículo 87 de la

Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la
Armada de México, para quedar como sigue:

Dice Debe decir

Artículo 87. Baja es la separación

definitiva del servicio activo, la cual

procederá por:

LaXIII. ...

Antes de emitirse la baja, por alguno de los

supuestos de las fracciones III, V, VII,

VIII, XI y XII, se deberá emplazar al

interesado por escrito, de manera fundada

y motivada, a fin de que dentro del término

de quince días naturales a partir de la

notificación, manifieste a la autoridad que

le inició el procedimiento lo que estime

necesario para su defensa y aporte las

pruebas y alegatos que considere

pertinentes. Dicha vista será desahogada,

debiendo valorarse los argumentos y

Artículo 87. Baja es la separación

definitiva del servicio activo, la cual

procederá por:

La XIII. ...

Antes de emitirse la baja, por alguno de los

supuestos de las fracciones III, V, VII,

VIII, XI y XII, se deberá emplazar al

interesado por escrito, de manera fundada

y motivada, a fin de que dentro del término

de quince días hábiles a partir de la

notificación, manifieste a la autoridad que

le inició el procedimiento lo que estime

necesario para su defensa y aporte las

pruebas y alegatos que considere

pertinentes. Dicha vista será desahogada,

debiendo valorarse los argumentos y
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pruebas ofrecidas para después dictar una

determinación que resuelva el fondo del

asunto.

pruebas ofrecidas para después dictar una

determinación que resuelva el fondo del

asunto.

SUSCRIBE

(X 'í
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Ciudad de México, 09 de septiembre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva por la que se modifica el artículo 40, de la Minuta

con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de

México, para quedar como sigue:

Dice Debe decir

Articulo 40.- Para sancionar las faltas

graves en contra de la disciplina naval,
la Armada de México contará con

órganos de disciplina, los cuales en
ningún caso y por ningún motivo
podrán conocer de asuntos en los que
esté involucrada una persona que no
sea militar.

Artículo 40.- Para sancionar las faltas

graves en contra de la disciplina naval,
la Armada de México contará con

órganos de disciplina, los cuales en
ningún caso y por ningún motivo
podrán conocer de asuntos en los que
esté involucrada una persona que no
sea militar, de conformidad con lo

establecido en la Ley de Disciplina
del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos.

'X
SUSCRIBE

f O c e>

H. CÁMAllA DE DIPUTADOS
l'KESlDtXClA l>r. lA MKSA D1R£CTI\'A

y:Xi>KTARIA TÉCNICA

O a S[P. 2021

--RECIBIDO
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Ciudad de México, 09de septiembre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE U CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

Quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Comisión, las siguientes

reservas: se modifica el artículo 1 de la Minuta con proyecto de decreto por el que

se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, para quedar como sigue:

Dice Debe decir

Artículo 1.- La Armada de México es

una institución militar nacional, de
carácter permanente, cuya misión es
emplear el poder naval de la
Federación para la defensa exterior,
proteger la soberanía de la Nación,
mantener el estado de derecho en las

zonas marinas mexicanas y
coadyuvar en la seguridad interior del
país, en los términos que establece la
Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, las leyes que de
ella derivan y los tratados
internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte.

Artículo 1.- La Armada de México es

una institución militar nacional, de
carácter permanente, cuya misión es
emplear el poder naval de la
Federación para la defensa exterior,
proteger la soberanía de la Nación,
mantener el Estado de derecho en las

zonas marinas y costas mexicanas y
coadyuvaren la seguridad interior del
país, en los términos que establece la
Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, las leyes que de
ella emanan y los tratados
internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte.

SUSCRIBE

í CHCá o

CAMARA

OIPU

H. CAM-ViU DE DIPUTADOS
'RESIDENCIA L»L LA MESA DlRt:CTIVA

s.".c:r ktah 1 a Técnica

O y liiLP. 2021
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Ciudad de México, 9 de septiembre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva por la que se modifica el artículo 77 de la Minuta

con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de

México, para quedar como sigue:

Dice Debe decir

Artículo 77." Los ascensos del personal

naval se conferirán con arreglo a lo

establecido en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en la

Ley de Ascensos de la Armada de

México y en su reglamento.

Artículo 77.- Los ascensos del personal

naval se conferirán con arreglo a lo

establecido en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en la

Ley de Ascensos de la Armada de

México y en su reglamento, sin

discriminación alguna.

SUSCRIBE

<5.

H. DE DlinlTADOS
l'i.l ílüKNCiA ür. lA MSSA DIRECTIVA

•• -M y í >A:a'KT vRlA TECNICA
O ̂  SEP. 2021

ípurr?)'¿ y;. ¿ C í B I D O
— SAi-ór^>t: si^sic^NKS

Nombre;. ^

0,(i\(\
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DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

RESERVA

SERGIO CARLOS GUTIERREZ L

PRESIDENTE DE LA MESA DIR

DE LA CAMARA DE DIPUTADO

PRESENTE

V»

D •

es
xs.

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
'R£S]DE.\CL\ u' T. mesa directa^a

S7,CP-i:'r.\RIA TÉCNICA

o 9 SEP. 2021

Nombre;.

ECIBIDO
SAIMON DE SESIONES
—  Hora:

El suscrito Diputado Federal Gabriel Ricardo QuadrI de la Torre, integrante del
Grupo parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del Pleno la siguiente reserva que modifica el artículo 1, y adiciona
Un inciso d) a la fracción V del artículo 2, un inciso o) a la fracción V del artículo 5,
y un artículo 30 bis, todos de la Ley Orgánica de la Armada de México, contenido
en la Minuta con Proyecto de Decreto que contiene dicho ordenamiento.

Dice:

Artículo 1. La Armada de México es

una institución militar nacional, de
carácter permanente, cuya misión es
emplear el poder naval de la Federación
para la defensa exterior, proteger la
soberanía de la Nación, mantener el

estado de derecho en las zonas

marinas mexicanas y coadyuvar en la
seguridad interior del país, en los
términos que establece la Constitución
Política de los Estados Unidos

Mexicanos, las leyes que de ella
derivan y los tratados internacionales
de los que el Estado Mexicano sea
parte.

Debe decir:

Artículo 1. La Armada de México es

una institución militar nacional, de
carácter permanente, cuya misión es
emplear el poder naval de la Federación
para la defensa exterior, proteger la
soberanía de la Nación, mantener el

estado de derecho en las zonas

marinas mexicanas, llevar a cabo la
vigilancia de las Áreas Naturales
Protegidas marinas en concordancia
con la legislación aplicable, los
decretos y tos programas de manejo
correspondientes, coadyuvar con la
vigilancia de actividades de pesca en
materia de especies capturadas,
artes de pesca, esfuerzo pesquero, y
protección de especies amenazadas
o en peligro de extinción, y coadyuvar
en la seguridad interior del país, en los
términos que establece la Constitución
Política de los Estados Unidos

Mexicanos, las leyes que de ella
derivan y los tratados internacionales

O o © o
www.diputad0span.0r3.mx
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RESERVA

de los que el Estado Mexicano sea
parte.

Artículo 2. ... Artículo 2. ...

La IV. ... I. alV. ...

V. Ejercer funciones de guardia costera V. Ejercer funciones de guardia costera
para: para:

a) a c) ... a) a c) ...
sin correlativo. d) Realizar tareas de Inspección,

VI. a XVII. ... vigilancia y aplicación de la ley en Áreas

Naturales Protegidas marinas, pesca y

minería submarina.

Vl.aXVIL ...

Artículos.... Artículo 5. ...

La IV. ... La IV. ...

V. Mandos subordinados, los que V. Mandos subordinados, los que
ostentan los titulares de: ostentan los titulares de:

a) a n)... a) a n)...
o) Otros que designe el Alto Mando. o) Guardia costera; y

p) Otros que designe el Alto Mando.

oo®o @díputadospan
wwv/.diputadospan.org.mx
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Sin correlativo.

RESERVA

Artículo 30 bis. La Guardia Costera

contará con las unidades operativas y
personal necesario para llevar a cabo la

vigilancia, inspección y aplicación de la ley

en materia de Áreas Naturales Protegidas,
pesca, y especies amenazadas o en peligro

de extinción.

Cámara de Diputados, Ciudad de México, a nueve de septiembre dos mil veintiuno

DIPUTADO

oo®o @d¡putadospan
www.diputadospan.org.mx
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DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

H. CAVARA DE DIPUTADOS
I'RESIDFACIA di: h\ MESA DIRECTIVA

s.-.crj- r vHiA técnica
RESERVA

O y SEP. 2021
CÁMARA r;-::

-—^RECIBIDO
salOn pt: si:si5- >NES

Nombre: ^ Ho!:;:

SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

El suscrito Diputado Federal |f-2g¿. 'E>acpptt.ás Hozintegronte del
Grupo parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109,
110 y demás relativos del Reglamento de ta Cámara de Diputados, someto
a consideración del Pleno lo siguiente reserva al artículo 4° fracción III de!
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de
México.

Dice:

Artículo 4: La Armada de México

está integrada por:

la II.-...

IIL- Recursos financieros, aquellos
asignados en el Presupuesto de
Egresos de la Federación a la
Secretaría de Marina, y

IV.-...

Debe decir:

Artículo A.'

a II.-...

IIL- Recursos financieros, aquellos
asignados en el presupuesto de
Egresos de la Federación de forma
anual y/o pluríanual para el
cumplimiento de las atribuciones de
la Armada de México, y

IV.-...

Cámara de Diputados, Ciudad de México, o nueve de septiembre dos mil
veintiuno

DIPUTADO

oo®o ©dlputad^pan
www.diputadospan.org.mx

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Edificio H
Piso 4. CP. 15960. Ciudad de México, Tel. 55 5522-0048

javier.gor}zalez@diputadospan.org.mx
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DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

JAVIER GONZALEZ ZEPEDA

DIPUTADO FEDERAL

■-iM^UOEDUniTADOS
I

H. CAM^U m Dirxi i auu5
l'I^ESinEN-CIA r/;. U MLSA directiva

V'Ls? 2 VRIA iúcnica
O y SEP. 2021

rKC^IUCrNJC UC LM/V\C^M UIRCUIWfMV.'A. n*. ;r Y 4*^
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS"""'*""- R ít, 1 iA Stf
»»f-cri.iTe SAI ('>NÍm-Si:SK )NKS

^ £»••#- S
SERGIO CARLOS GUTIERREZ Lü^íi^'^
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTÍKAv.v.

PRESENTE

2fo
Xonihre; . Hur:r

El suscrito Diputado Federal Javier González Zepeda integrante del Grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109,
110 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto
a consideración del Pleno las reservas a los artículos 2, fracciones IV, V, inciso
b), y VI: artículo 7 fracción IV, inciso b): artículo 30 del proyecto de decreto
por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México.

Dice:
Artículo 2: Son atribuciones de la
Armada de México, las siguientes:
(...)
IV. Conducir el control naval del
tráfico marítimo y protegerlo en las
zonas marinas mexicanas y donde
el Mando Supremo lo ordene, así
como regular, establecer y vigilar las
áreas restringidas a la navegación,
incluidos los espacios aéreos
correspondientes, en coordinación
cori otras autoridades en su ámbito
de competencia, en los términos
que establece la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, las leyes que de ella
derivan y los tratados
internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte;
V. Ejercer funciones de guardia
costera para:

Debe decir:
Artículo 2: Son atribuciones de la
Armada de México, las siguientes:
(...)
Se suprime.

V. Ejercer funciones de guardia
costera para:
(-I
Se suprime.

oo®o §idlputa(íospan
www.diputad0span.0r9.mx
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b) Apoyar o lo Secretaria de Marina
en sus funciones de Autoridad

Marítima Nacional, en materia de

seguridad y protección marítima y
portuaria;
(...)
VI. Apoyar a la Secretaría de Marina
como Autoridad Marítima Nacional,

en las acciones para el control de
tráfico marítimo en las vías

generales de comunicación por
agua;

(...)
Se suprime.

Artículo 7: El Alto Mando es

responsable ante el Mando
Supremo del desempeño de las
facultades siguientes:

(...)
ÍV. Establecer, mediante Acuerdo

publicado en el Diario Oficial de la
Federación, lo siguiente:
(...)
b) Las áreas de control naval de
tráfico marítimo;

Artículo 7: El Alto Mando es

responsable ante el Mando
Supremo del desempeño de las
facultades siguientes:

(...)
IV. Establecer, mediante Acuerdo

publicado en el Diario Oficial de la
Federación, lo siguiente:

(...)

Se suprime.

Artículo 30: Las Unidades Navales de

Protección Portuaria son las

unidades operativas especializadas
para llevar a cabo operaciones de
protección portuaria, por si o en
apoyo a las autoridades
competentes, de acuerdo con los
ordenamientos jurídicos vigentes.
Las Unidades a que se refiere este
artículo estarán subordinados al

comandante de Fuerza, Región,
Zona o Sector Naval que
corresponda.

Se suprime.

oo®o ©diputadospan
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Justificación:

Con fundamento en la Constitución Político de los Estados Unidos

Mexicanos en su artículol29 dice a la letra:

En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más
funciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina militar.
Solamente habrá Comandancias Militares fijas y permanentes en los
castillos, fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del
Gobierno de la Unión; o en los campamentos, cuarteles o depósitos
que, fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de las

tropas.

En el cual claramente dice que las autoridades militares no pueden ejercer
más funciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina militar.

Debido a que no es de urgente y obvia resolución y me perhnitiría sugerir
que se espere a la instalación de las Comisiones legislativas para mayor
Estudio y se cite a los especialistas para escuchar los argumentos.

Recordemos que en el año 2019 se tiene un precedente con la creación
de la Guardia Nacional, como un órgano civil integrado por la extinta
Policía Federal Preventiva, Policía Naval y Militar, en un intento de
proporcionar seguridad pública ai país y de saturar las funciones a las que
desempeñaban anteriormente. Sin embargo, hasta el día de hoy, no se
han visto los resultados que se esperaban, ya que los índices delictivos se
han visto rebasados por las autoridades, como consecuencia de las
omisiones del gobierno en turno; pero no se trata nada mas de criticar y
juzgar, se trata de proponer lo mejor para los mexicanos. Se trata de ser
responsables y reconocer la labor tan importante y evitar la denigración
de las fuerzas armadas, marítimas y navales. Lo digo con respeto y orgullo,
pora estas instituciones, mi respeto y respaldo total, más no, a la
militarización de nuestro país.

No debemos perder de visto lo militarización que se ha impulsado desde la
Presidencia de la República en diversos ámbitos que eran responsabilidad de
civiles. Al adscribir orgánicamente a la SEDEÑA q la Guardia Nacional prevé
futuras violaciones en materia de derechos humanos esto fomenta a caer en

riesgos de diversos tipos: operativos, de corrupción, opacidad, lavado de dinero,
desplazamiento de la competencia, que deben ser analizados en conjunto.
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Cámora de Diputados, Ciudad de México, a ocho de septiembre dos mil

veintiuno

DIPUTA O V ER GONZALEZ ZEPEDA
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SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

El suscrito Diputado Federal Joggg AtLF^^íU) EsrAj>AS integrante del
Grupo parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del Pleno la siguiente reserva que modifica el artículo 1 y adiciona un
segundo y un tercer párrafos al artículo 38 de la Ley Orgánica de la Armada de
México, contenido en la Minuta con Proyecto de Decreto que contiene dicho
ordenamiento.

Dice:

Artículo 1. La Armada de México es

una institución militar nacional, de
carácter permanente, cuya misión es
emplear el poder naval de la Federación
para la defensa exterior, proteger la
soberanía de la Nación, mantener el
estado de derecho en las zonas

marinas mexicanas y coadyuvar a la
seguridad interior del país, en los
términos que establece la Constitución
Política de los Estados Unidos

Mexicanos, las leyes que de ella
derivan y los tratados internacionales
de los que el Estado Mexicano sea
parte.

Debe decir:

Artículo 1. La Armada de México es

una institución militar nacional, de
carácter permanente, cuya misión es
emplear el poder naval de la Federación
para la defensa exterior, proteger la
soberanía de la Nación, mantener el
estado de derecho en las zonas

marinas mexicanas, ejercitar la
Inteligencia naval y coadyuvar a la
seguridad interior del país, en los
términos que establece la Constitución
Política de los Estados Unidos

Mexicanos, las leyes que de ella
derivan y los tratados internacionales
de los que el Estado Mexicano sea
parte.

oo®o S)c0putado«pan
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Artículo 38. La Unidad de Inteligencia
Naval es el órgano asesor encargado
de generar la información de
inteligencia necesaria para la
formulación de los Planes de Seguridad
Naconal en los que partícipe la Armada
de México.

Artículo 38. La Unidad de Inteligencia
Naval es el órgano asesor encargado
de generar la información de
Inteligencia necesaria para la
formulación de los Planes de Seguridad
Naconal en los que participe la Armada
de México.

La Unidad de inteligencia no podrá
realizar Intervención de

comunicaciones privadas, ni recabar
datos conservados en dispositivos
de particulares.

La Unidad de Inteligencia Naval
entregará un informe anual, de
carácter general, a la Comisión
BIcameral de Seguridad Nacional
sobre el ejercicio sus atribuciones.

Cámara de Diputados, Ciudad de México, nueve de septiembre dos mil veintiuno

□ PUJADO
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Nombre:, Hor?.:.

El suscrito Diputado Federal Fbvho xal^avc integrante del
Grupo parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del Pleno la siguiente reserva que adiciona un segundo y un tercer
párrafos al artículo 1 de la Ley Orgánica de la Armada de México, contenido en la
Minuta con Proyecto de Decreto que contiene dicho ordenamiento.

Dice:

Artículo 1. La Armada de México es

una institución militar nacional, de
carácter permanente, cuya misión es
emplear el poder naval de la Federación
para la defensa exterior, proteger la
soberanía de la Nación, mantener el

estado de derecho en las zonas

marinas mexicanas y coadyuvar en la
segundad interior del país, en los
términos que establece la Constitución
Política de los Estados Unidos

Mexicanos, las leyes que de ella
derivan y los tratados internacionales
de los que el Estado Mexicano sea
parte.

Debe decir:

Artículo 1. La Armada de México es

una institución militar nacional, de
carácter permanente, cuya misión es
emplear el poder naval de la Federación
para la defensa exterior, proteger la
soberanía de la Nación, mantener el
estado de derecho en las zonas

marinas mexicanas y coadyuvar en la
seguridad interior del país, en los
términos que establece la Constitución
Política de los Estados Unidos

Mexicanos, las leyes que de ella
derivan y los tratados internacionales
de los que el Estado Mexicano sea
parte.

Las funciones relativas a la

manutención del estado de derecho

y a coadyuvar en la seguridad
interior del país, la Armada de
México se apegará a los principios
convencionales de respeto
irrestricto a los derechos humanos y
será de manera extrordinaria,

oo®o &dÍputadospan
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subordinada y complementaria,
regulada, mediante mecanismos
legales y protocolos sobre el uso de
la fuerza, y fiscalizada por órganos
civiles competentes e
independientes.

En caso de que se pretenda que la
Armada de México realice funciones

ajenas a esta misión o a las que se
encuentren en esta ley, los mandos
declinarán las órdenes

correspondientes sin que por ello se
incurra en responsabilidad de
ningún tipo.

Cámara de Diputados, Ciudad de México, nueve de septiembre dos mil veintiuno

DIPUTADO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 09 de septiembre de 2021

Dip. Santiago Cree! Miranda.
Vicepresidente de la Mesa Directiva.
Cámara de Diputados.
Presente."

El suscrito Diputado Santiago Creel Miranda integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, las reservas
mediante las cuales se reforman los Artículos 2, fracción XI y 29 de la Ley Orgánica
de la Armada de México, previsto en el Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, presentado por las
Comisiones Unidas de Marina y de Estudios Legislativos, Segunda, para su discusión y
votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

Artículo 2.- Son atribuciones de la
Armada de México, las siguientes: (...)

XI. Garantizar el cumplimiento del orden
jurídico nacional en las zonas marinas
mexicanas por sí o coadyuvando con las
autoridades competentes en el combate al
terrorismo, contrabando, piratería en el
mar, robo de embarcaciones, artes de
pesca o productos de ésta, tráfico ilegal
de personas, armas, estupefacientes y
psicotrópicos, y cualquier otro ilícito, en
los términos de la legislación aplicable,
en estricto respeto y protección a los
Derechos Humanos;

Artículo 2.- Son atribuciones de la
Armada de México, las siguientes: (...)

XI. Garantizar el cumplimiento del orden
jurídico nacional en las zonas marinas
mexicanas por sí o coadyuvando con las
autoridades competentes en el combate al
terrorismo, contrabando, piratería en el
mar, robo de embarcaciones, artes de
pesca o productos de ésta, tráfico ilegal de
personas, armas, estupefacientes y
psicotrópicos, en los términos de la
legislación aplicable, en estricto respeto y
protección a los Derechos Humanos;



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
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DICE DÉBEDECIR

Artículo 29.- La Unidad de Policía Naval

es la unidad operativa especializada para
efectuar operaciones de apoyo a las
Instituciones de seguridad pública dentro
del marco jurídico aplicable.

del—personal—naval—comisionado—en—la

Alto Mando.

Artículo 29.- La Unidad de Policía Naval
es la unidad operativa especializada para
efectuar operaciones de apoyo a las
instituciones de seguridad pública,
conforme lo establece la Constitución

Política de los Estados Unidos

Mexicanos y el ordenamiento jurídico
aplicable.

Estará bajo su cargo la brigada de
policía naval y el Jefe de la Unidad será
de la categoría de Almirante y
dependerá orgánicamente del Alto
Mando.

Atentamente: Diputado (rubrica)
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de septiembre de 2021

SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CAMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

La suscrita Diputada Federal Sonia Rocha Acosta integrante del Grupo
parlamentarlo del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110 y demás relativos
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno la
siguiente reserva que modifica el artículo 35 y 65 de la Ley Orgánica de ta
Armada de México, contenido en la Minuta con Proyecto de Decreto que
contiene dicho ordenamiento.

Artículo: 35 El alto mando cuenta con los

siguientes órganos asesores, que le
proporcionan elementos de juicio para la
toma de decisiones:

I. Estado mayor general de la armada
II. Consejo del almirantazgo;
III. Unidad de inteligencia naval, y

decir:

Artículo: 35 El alto mando cuenta con los

siguientes órganos asesores, que le
proporcionan elementos de juicio para la
toma de decisiones:

I. Estado mayor general de la armada
II. Consejo del almirantazgo;
—Unidad do inteligencia naval, y

oo®o ̂díputodospan
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Articulo 65.- La educación naval es

administrada por la Universidad Naval, con
el propósito de dotar de capacidades y
habilidades al personal naval, cubriendo los
diferentes niveles educativos y los
principios doctrinales navales, orientados al
conocimiento, difusión, aplicación de la
ciencia y la cultura para el cumplimiento de
sus funciones.

Articulo 65.- La educación naval es

administrada por la Universidad Naval, con
el propósito de dotar de capacidades y
habilidades al personal naval, cubriendo los
diferentes niveles educativos y los
principios doctrinales navales, orientados al
conocimiento, difusión, aplicación de la
ciencia y la cultura para el cumplimiento de
sus funciones. Además, debe cumplir un
enfoque integral hacia los Derechos
Humanos capaz de responder con
honor, dignidad, celeridad y certeza
hacia la población civil.

Cámara de Diputados, Ciudad de México, nueve de septiembre de dos mil veintiuno.

ATENTAMENTE

j-

onia Roctra Acosta
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Cámara de Diputados, a 9 de septiembre de 2021.

(iDiputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

. ÍOJc
Quien suscribe, DipNl , integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 65 contenido en la Minuta con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México como se describe a continuación;

H-

Artículo 85. La educación naval es administrada por
la Universidad Naval, con el propósito de dotar de
capacidades y habilidades al personal naval,
cubriendo los diferentes niveles educativos y los
principios doctrinarios navales, orientados al
conocimiento, difusión, aplicación de la ciencia y la
cultura para el cumplimiento de sus funciones.

Sin correlativo.

Artículo 65. La educación naval es administrada por
la Universidad Naval, con el propósito de dotar de
capacidades y habilidades al personal naval,
cubriendo los diferentes niveles educativos y los
principios doctrinarios navales, orientados al
conocimiento, difusión, aplicación de la ciencia y la
cultura para el cumplimiento de sus funciones.

La educación naval siempre deberá ser conducida
a efecto de ser garante del compromiso del
Estado Mexicano con la equidad y la igualdad de
género, los derechos humanos y el estricto
cumplimiento del Estado de Derecho.

Atentamente

o y SEP. 2021

¿ .x!..ON|UX: SF.SK )NI-:S
.S»\ y íior:-

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Cámara de Diputados, a 9 de septiembre de^í^'

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente ACÜSF

lí

Quien suscribe, DIp." ^ , integrante deKGrupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 66 contenido en la Minuta con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México como se describe a continuación;

jKft/irlCx

Artículo 66. La educación naval se conforma por los
siguientes niveles educativos:

I. Adiestramiento;
II. Capacitación;
III. Educación Media Superior, y
IV. Educación Superior.

Estos niveles se impartirán en los establecimientos
educativos navales, unidades operativas,
administrativas y en centros educativos nacionales o
extranjeros.

Sin correlativo.

Artículo 66. La educación naval se conforma por los
siguientes niveles educativos;

I. Adiestramiento;

II. Capacitación;
III. Educación Media Superior, y
IV. Educación Superior.

Estos niveles se impartirán en los establecimientos
educativos navales, unidades operativas,
administrativas y en centros educativos nacionales o
extranjeros.

En el caso de la Educación Medía Superior y la
Educación superior, se podrá Impartir en
modalidad híbrida en los establecimientos y a
través de plataformas digitales. Lo anterior con la
finalidad de utilizar herramientas que potencien el
desarrollo tecnológico y fomenten el uso de
instrumentos digitales en la Armada de México.

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
' '' í'HESIDENCU L/» mesa DIRECTA'A

•  ■ ■J' yr.CV KT.\KI.\ Tf-CNJCA

ObbbP. 2021

R E Cim D o
S A LÓ N ¡ HT S í:S i í ) .X KS

Xfnnhrr' Mora:—^
71 Dip.

Atentamente

V

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios -Presente
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Quien suscribe, Dtp. Nelida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 2 contenido en la MINUTA con
proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, como se describe a
continuación:

DICE DEBE

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de México,
las siguientes:

I. aX....

XI. Garantizar el cumplimiento del orden jurídico
nacional en las zonas marinas mexicanas por sí o
coadyuvando con las autoridades competentes en el
combate al terrorismo, contrabando, piratería en el
mar, robo de embarcaciones, artes de pesca o
productos de ésta, tráfico ilegal de personas, armas,
estupefacientes y psícotrópicos y cualquier otro
ilícito en los términos de la legislación aplicable, en
estricto respeto y protección a los Derechos
Humanos.

Sin correlativo.

XII. a XVII. ...

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de México,
las siguientes:

I. aX....

XI. Garantizar el cumplimiento del orden jurídico
nacional en las zonas marinas mexicanas por sí o
coadyuvando con las autoridades competentes en el
combate al terrorismo, contrabando, piratería en el
mar, robo de embarcaciones, artes de pesca o
productos de ésta, tráfico ilegal de personas, armas,
estupefacientes y psicotrópicos, trata de personas y
cualquier otro ilícito en los términos de la legislación
aplicable, en estricto respeto y protección a los
Derechos Humanos.

Cuando en ejercicio de estas funciones se
presente la posible comisión de un hecho que la
ley señale como delito, se pondrá a disposición
ante la autoridad competente a las personas,
objetos, instrumentos y productos relacionados
al mismo.

XII. a XVII. ...

Atentamente

Dip. Nelida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda

C.c.p. Lic. Hugo. Chrístian Rosas De León .-Secretario de Servicios Parlamentaríos.-Presente
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Cámara de Diputados, a 9 de septiembre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip.
A  Oxtmin

integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al articulo 71 contenido
en la Minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de
México, como se describe a continuación:

Artículo 71. Los grados del personal naval
tienen por objeto el ejercicio de la autoridad,
otorgando a su titular los derechos, obligaciones
y deberes inherentes a la situación en que se
encuentre, establecidos en las leyes y
reglamentos respectivos.

Artículo 71. Los grados obtenidos por el
personal naval tienen por objeto el ejercicio de la
autoridad, otorgando a su titular los derechos,
obligaciones y deberes inherentes a la situación
en que se encuentre, establecidos en las leyes y
reglamentos respectivos.

Atentaraéhte

■;.r: H. CÁMAltA DE DIPUTADOS
riv^iintNCiA l:. i^v mks.a diw-:ctí\a

f KCNICA
..V

:. s M A «i -v: í.
ÜPÜTADC'S

O 3 SEP, 2021

£ C í M D O
salOn dí>-Si-:sií )nf.s

Nombre:

C.c.p. Lic. Hugo. Chrístían Rosa i De León.-Secretarío de Servicios Parlamentaríos.-Presente
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Cámara de Diputados, a 9 de septiembre de 2021.

Quien suscribe, Dip.

ACUSEDiputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

\b

integrante del Grupo Parlamentario del Partido
lo dispuesto por los artículos 109 y 110 delRevolucionario Institucional, con fundamento en

Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al articulo 2 contenido
en la Minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de
México, como se describe a continuación:

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de México,
las siguientes:

I. alV. ...

V. Ejercer funciones de guardia costera para:

a)...

b)...

c) Prevenir la contaminación del medio ambiente
marino, así como realizar su vigilancia y
protección en el área de responsabilidad,
actuando por sí o en colaboración con otras
dependencias e instituciones nacionales o
extranjeras, sin perjuicio de las atribuciones que
correspondan a las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal.

VI. a XVII.

Aten ente

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretarlo de Servicios Parlamentarios.-Preseritepir.b:

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de México,
las siguientes:

1. alV. ...

V. Ejercer funciones de guardia costera para:

a)...

b)...

c) Contribuir en prevenir la contaminación del
medio ambiente marino, así como realizar su

vigilancia y protección en el área de
responsabilidad, actuando por sí o en
colaboración con otras dependencias e
instituciones nacionales o extranjeras, sin
perjuicio de las atribuciones que correspondan a
las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal.

VI. a XVII.

ív H. CÁMARA DE DIPUTADOS
L:. IJ, MtSA DIRECTIN'.A

rí-:CMCA

OSSEP. 2021

DE SESIONES
i'c; ,

7^
Hora:.
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ACUSE Cámara de Diputados, a 9 de septiembre de 2021

Diputado Sergio Garios Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

fT^hy^ Ccm:irh<b
Quien suscribe, Dip. integrante del Grupo Parfementario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 1 contenido en la Minuta con proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, como se describe a continuación;

IkUk UtLlk

Artículo 1. La Armada de México es una institución
militar nacional, de carácter permanente cuya
misión es empiear el poder naval de la Federación
para la defensa exterior, proteger la soberanía de la
Nación, mantener el estado de derecho, en las zonas
marítimas mexicanas y coadyuvar en la seguridad
interior del país, en los términos que establece la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, Iüg leyes que do ella derivan y los
tratados internocionalcs do los que el—Estado
Mexicano sea parte.

Artículo 1. La Armada de México es una institución

militar nacional, de carácter permanente cuya misión es
emplear el poder naval de la Federación para la defensa
exterior, proteger la soberanía de la Nación, mantener
el estado de derecho, en las zonas marítimas mexicanas
y coadyuvar en la seguridad interior del país, en los
términos que establece la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los tratados
internacionales en materia de derechos

humanos firmados y ratificados por México y las
demás leyes nacionales en la materia.

ente

H. CAM-AILA DE DIPUTADOS
i'K]'á)¡)t:\cm ur. l*. mlsa directiva

ViA'CvCMCA

*á;1 üüSEP, 2021
CÁMARA L*:

ÍDO
l: Sí-yni >NL-:s

Nnmhrfí:

C.c.p. Lic. Hugo. Chrístian Rosas De León.-Secretarío de Servicios Pariamentarlos.-Presente
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Cámara de Diputados, a 9 de septiembre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de ta Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

ACUSE

Quien suscribe, DIp. ,  integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 44 fracción II contenido en la Minuta
con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, como se describe
a continuación;

DEBE DEC>ie'l'^^£.,j.._. J
Artículo 44. Los requisitos esenciales para causar alta
en el Servicio Activo de la Armada de México son:

II. N© contar con ©tfa nacionalidad;

Artículo 44. Los requisitos esenciales para causar alta
en el Servicio Activo de la Armada de México son:

II. Contar con la nacionalidad mexicana;

Atentamente

H. CÁMARA DE DIEUl ADOS
rr^F^lDENCIA tyE lA MESA DlRECTrVA

sr.c ? ÍCIWBIA rívCMCA

.  o a SEP. 2021

nfpUTADOS B I D o
SALOJ^i->t: st:.siv')Ní-:s

Niuiibre: ^

m
^ i

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarlos.-Presente
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

CÁMAllA DE I^ríffASÉSputados, a 9 de septiembre de 2021.
ITvLSíPENCIA Dr. MtSA ülKt.CTOA

SDCJ» í-vr.VH lA TECNICA

0 9SEP, 2021
CÁMARA D" ^ ...V, ^DIPUTADOS^ B 1 D

SALC':tf>KDE SESIONt:s
Nombre:, ^ Hora:_

\

e'f^Quien suscribe, Dip. Ana Lilla Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante usted RESERVA por
el que se suprime la fracción IV; Inciso b) de la fracción V; Fracción VI, todos del artículo 2; Inciso b) de la fracción IV
del artículo 7, y el artículo 30, de la Minuta que expide la Ley Orgánica de la Armada de México, como se describe a
continuación:

DICE DEBE DECIR

Artículo 2.- Son atribuciones de la Armada de México, las
siguientes:

I. a III. ...

IV. Conducir el control naval del tráfico marítimo y protegerlo en
las zonas marinas mexicanas en donde el Mando Supremo lo
ordene, así como regular, establecer y vigilar las áreas
restringidas a la navegación, incluidos los espacios aéreos
correspondientes, en coordinación con otras autoridades en su
ámbito de competencia, en los términos que establece la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes
que de ella derivan y los tratados internacionales de los que el
Estado Mexicano sea parte;

V. Ejercer funciones de guardia costera para:

a)...

b) Apoyar a la Secretaría de Marina en sus funciones de Autoridad
Marítima Nacional, en materia de seguridad y protección marítima
portuaria;

c)...

VI. Apoyar a la Secretaría de Marina como Autoridad Marítima
Nacional, en las acciones para control de tráfico marítimo en las
vías generales de comunicación por agua;

Artículo 2.- Son atribuciones de la Armada de México, las
siguientes:

I. allí. ...

ordeno, así como rcgulor, cstoblccor y vigilar los áreas

cofrcspcndicntos,- en coordíftacióñ con- otros autoridodos en su

Constitución Político de los Estodos Unidos Moxiconos, las leyes

V. Ejercer funciones de guardia costera para:

a)...

b) Apoyar o lo Secretaría do Morina en sus funciones do Autoridad
Marítima Nacional, en materia de seguridad y protección marítimo
portuario;

c)...

VI. Apoyar a lo Secretorio de Marino como Autoridad Marítimo
Nacional, en las acciones para control do trófico marítimo en las

Artículo 7.- El Alto Mando es responsable ante el Mando
Supremo del desempeño de las facultades siguientes;

I. allí. ...

IV. Establecer, mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de
la Federación, lo siguiente:

a)...

Artículo 7.-

I. a III. ...

IV. ...

a) --



R (

DICE ■ DEBE DECIR ,

b) Las áreas de control naval de tráfico marítimo; b) Las órooG do control naval de tráfico marítimo;

Artículo 30.- Las Unidades Navales de Protección Portuaria son
las unidades operativas especializadas para llevar a cabo
operaciones de protección portuaria, por sí o en apoyo a las
autoridades competentes, de acuerdo con los ordenamientos
jurídicos vigentes.

Las Unidades a que se refiere este artículo estarán subordinados
a la comandante de Fuerza, Región, Zona o Sector Naval que
corresponda.

Los UnidadoG a que so refiero esto oitículo estarán subordinados

tentemente

ÑZALDOP. HER

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León. -Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

o a SEP. 202i

3 í D O
SKSIONl-.S

Nombre:
Quien suscribe, DIp. Eufrosina Cruz Mendoza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA a la fracción II del artículo 2 contenido en la Minuta con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México como se describe a
continuación;

Artícuio 2. Son atribuciones de la Armada de México,
las siguientes:

I.

II. Cooperar en el mantenimiento del orden
constitucional del Estado Mexicano, con
estricto respecto y protección de los
derechos humanos;

III. a xvii.

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de México,
las siguientes:

I ,

II.

a XVII.

Cooperar en el mantenimiento del orden
constitucional del Estado Mexicano, con
estricto respecto y protección de los
derechos humanos y con enfoque a la
pluriculturalídad del país. Deberán
respetarse los usos y costumbres
apegados al orden constitucional de
los pueblos y comunidades indígenas y
afrodescendíente, salvaguardando la
identidad indígena y los derechos de
las niñas, los niños, los adolescentes y
las mujeres;

Atentamente

doza

C.c.p. Lic. Hugo. Chhstian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente

SI

¿7
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO

I XV I FGISI ATl IRA nFI H. CONGRFSO HF I A l JNIC^N

•. H. L,A\\ARA DE DIPUTADOS
u, MtsA directín'a

v. l \Rl.\ T VCMC.A
nbrPalacio Leglslativó^fi^án uizaro; a^£Íde septiemb"re"dél 2021.

1  Uü S[P. 2021
DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA ..:.

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA -v í- ̂  E C1B í D O
*"• sA Ló n/M: sls i í N i:sDE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, en su Artículo Único, para quedar
como sigue;

DICE: DEBE DECIR:

Artículo Único. - Se expide ta Ley Orgánica
de la Armada de México.

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE
MÉXICO.

Artículo 65.- La educación naval es

administrada por la Universidad Naval, con el
propósito de dotar de capacidades y
habilidades al personal naval, cubriendo los
diferentes niveles educativos y los principios
doctrinarios navales, orientados al

conocimiento, difusión, aplicación de la ciencia
y  la cultura para el cumplimiento de sus
funciones.

Artículo Unico. - Se expide la Ley Orgánica
de la Armada de México.

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE
MÉXICO.

Artículo 65.- La educación naval es

administrada por la Universidad Naval, con el
propósito de dotar de capacidades y
habilidades al personal naval, cubriendo los
diferentes niveles educativos y los principios
doctrinarios navales, orientados al

conocimiento, difusión, aplicación de la ciencia
y  la cultura para el cumplimiento de sus
funciones. Teniendo en cuenta el principio
de paridad de género y el respeto a los
derechos humanos.

AT N T A

soS

NTE.
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO
I XV I FGISI ATl IRA OFI H. CONGRFSO DF I A 1JNIÓN

H, cÁM.m HE
u. mísa DimrrivA

F  s-a»i-.'r.'VHi.\ rvxMCA
Palacio Legislativo de^^^^gar^ a | ^e5^tít'20?1''e del 2021.

CÁMARA oi . Y U T ta r\
diputados U U ̂ .ÍJl> i

SESIONES

Nombre:.
Hora;.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, en su Artículo Único, para quedar
como sigue:

DICE: DEBE DECIR:

Artículo Unico. - Se expide la Ley Orgánica
de la Armada de México.

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE
MÉXICO.

Artículo 32.- Los establecimientos educativos

navales tienen por objeto adiestrar, capacitar,
formar y proporcionar estudios a nivel técnico,
técnico-profesional, superior y posgrado al
personal de la Armada de México y, en su
caso, de los becarios en los terminas del Plan
General de Educación Naval.

Artículo Unico. - Se expide la Ley Orgánica
de la Armada de México.

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE
MÉXICO.

Artículo 32.- Los establecimientos educativos

navales tienen por objeto adiestrar, capacitar,
formar y proporcionar estudios a nivel técnico,
técnico-profesional, superior y posgrado al
personal de la Armada de México y, en su
caso, de los becarios en los terminas del Plan
General de Educación Naval, donde se

considerará la paridad de género.

ATENTAMENTE.

Cp\csV S^ncbez
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 9 de septiembre del 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, en su Artículo Único, para quedar
como sigue:

DICE: DEBE DECIR:

Artículo Único. - Se expide la Ley Orgánica de
la Armada de México.

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE
MÉXICO.

Artículo 5.- La Armada de México, para el
cumplimiento de su misión ejercicio de sus
atribuciones y desarrollo de sus operaciones
navales, tendrá los siguientes niveles de
Mando:

I. Mando Supremo, ejercido por el Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos;

II. av....

Artículo Unico. - Se expide la Ley Orgánica de
la Armada de México.

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE
MÉXICO.

Artículo 5.- La Armada de México, para el
cumplimiento de su misión ejercicio de sus
atribuciones y desarrollo de sus operaciones
navales, tendrá los siguientes niveles de
Mando:

I. Mando Supremo, ejercido por la o el
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;

II. a V....

ATENTAMENTE.

úí: i.a mes.a directiva :
h  THC.MCA

'"PííTaDTí- y i; K
1 a S£P, 2021

 CJ-B í D O
Hora:

«Weww

Nombro:
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Palacio Legislativo de San Lázaro: a 9 de septiembre del 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, en su Artículo Único, para quedar
como sigue:

DICE: DEBE DECIR:

Artículo Unico. - Se expide la Ley Orgánica de
la Armada de México.

Artículo Unico. - Se expide la Ley Orgánica de
la Armada de México.

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE
MÉXICO.

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE
MÉXICO.

Artículo 2.- Son atribuciones de la Armada de

México, las siguientes:
Artículo 2.- Son atribuciones de la Armada de

México, las siguientes:

1. aX.... 1. aX....

Xí. Garantizar el cumplimiento del orden jurídico
nacional en las zonas marinas mexicanas por sí
0  coadyuvando con las autoridades
competentes en el combate al terrorismo,

contrabando, piratería en el mar, robo de
embarcaciones, artes de pesca o productos de
ésta, tráfico ilegal de personas, armas,
estupefacientes y psicotrópicos. y cualquier otro
ilícito, en los términos de la legislación
aplicable, en estricto respeto y protección a los
Derechos Humanos.

XI. Garantizar el cumplimiento del orden jurídico
nacional en las zonas marinas mexicanas por si
0  coadyuvando con las autoridades
competentes en el combate al terrorismo,
contrabando, piratería en el mar, robo de
embarcaciones, artes de pesca, pesca Ilegal o
productos de ésta, tráfico ilegal de personas,
armas, estupefacientes y psicotrópicos. y
cualquier otro ilícito, en ios términos de la

legislación aplicable, en estricto respeto y
protección a los Derechos Humanos.

Xll.aXVIl. ... XILaXVIl....

••■ÍA.ÍA

H. CÁ\tAllA DE DIPUTADOS
l'KESJDENCU L\ MESA ülRECTr\'A

\HIA TKCMCA

O S SEP. 2021

Xombrc;,
SALO SLSíí ).\'i-:s

Hora:

ATENTAMENTE.
. MargaritajSSrcia^/írcia
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Palacio Legislativo

l';íS]HtXílA w: UA MtSA DIMCTIA'^
fc?» T S-^Ci'ía AKlA TH.-MCA (

OaSEP. 2021
Presidente de la Mesa Directiva de I^ámatía oc

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Lp)

Cámara de Diputados

PRESENTE

ipu'tadcs g^£CiBIL)0
SAUÓN^Ot SKSIONKS

HNcímbre: onr..

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos la reserva las y los Diputados integrantes del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, a la MINUTA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA

DE MÉXICO..

Para modificar el artículo 29 A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO,
para quedar como sigue:

Texto de la Minuta Propuesta de modificación

Articulo 29. La Unidad de Policía Naval

es la unidad operativa especializada para

efectuar operaciones de apoyo a las

instituciones de seguridad pública dentro

del marco jurídico aplicable.

Estará bajo su cargo la brigada de Policía

Naval y asumirá el control administrativo

del personal naval comisionado a la

Guardia Nacional.

[■■■]

Artículo 29. La Unidad de Policía Naval

es la unidad operativa especializada para
efectuar operaciones de apoyo a las
instituciones de seguridad pública dentro
del marco jurídico aplicable.

Estará bajo su cargo la brigada de Policía
Naval, y asumirá el control administrativo

Guardia Nacional.

[...]
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos
seguros presentará e! asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CAMARA DE DIPUTADOS
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H. cAm.mu de diputados
Palacio Legislativo de

^;•.C ?K i VKIA TKCNICA

„

O ̂  SEP, 2021
Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna lÁMAnAi :.

Presidente de la Mesa Directiva de la íiputadüs ¿ X Í3 I í) O
"  SAL(m^- Sí>:K)NKS

PRESENTE A..müre
Cámara de Diputados

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presentamos la reserva las y los Diputados integrantes del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, a la MINUTA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA

DE MÉXICO.

Para modificar el artículo 7, fracción III A LA MINUTA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA

DE MÉXICO, para quedar como sigue;

Texto de la Minuta Propuesta de modificación

Articulo 7. [...] Artículo 7. [...]

l a II. [...] I.all. [...]

III. Participar en la formulación de la

política y de los planes de seguridad

nacional.

III. Participar en la formulación de la

política y de los planes de segundad

nacional, en el ámbito de su

competencia conforme a la legislación

aplicable.

IV. a Vil!. [...] IV. a VIII. [...]

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos

seguros presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.
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Palacio Legislativo áe.S _

-y
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>>:a í'¡;í VRIA TKCNICA

ü a SEP. 2021Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Líuíá'áí ■ ^
Presidente de la Mesa Directiva de ji^uVAt--' T ' i .7 J |3 I D O
Cámara de Diputados —" sALTÓNWt: SESIONKS
PRESENTE Nombre:. Hor;i:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos la reserva las y los Diputados integrantes del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, a la MINUTA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA
DE MÉXICO.

Para modificar el artículo 7, fracción IV, inciso a) y b) A LA MINUTA CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE

LA ARMADA DE MÉXICO, para quedar como sigue:

Texto de la Minuta Propuesta de modificación
Artículo 7. [...]

I. alil.[...]

IV. Establecer mediante Acuerdo

publicado en el Diario Oficial de la

Federación, lo siguiente:

a) La creación, organización y despliegue
marítimo, aéreo y territorial de las

regiones, fuerzas, zonas y sectores

navales, que se requieren para el

cumplimiento de las atribuciones de la

Armada de México, y

Artículo 7. [...]

I. a III. [...]

IV. Establecer, mediante Acuerdo

publicado en el Diario Oficial de la

Federación, la creación y organización
de sectores navales, así como las

áreas de control naval del tráfico

marítimo;

marítimo,—aéreo—y—territorial—de—las

regiones,—fuerzas,—zonas—y—sectores

navales,—que—se—requieren—para—el

cumplimiento de las atribuciones de la
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b) Las áreas de control naval de tráfico b) Las áreas de control naval do tráfico
marítimo. marítimo.

V. a VIII. [...] V. a VIII. [...]

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos
seguros presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CAMARA DE DIPUTADOS
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Palacio Legislativo de San Lázaro 9 de septiembre de 2021.

OO-

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículosi 09 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto ante esta Soberanía, la modificación del artículo 29
contenido en el Articulo ÚNICO de la Minuta con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley Orgánica de la Armada de México, para quedar como sigue;

Dice Debe decir

Artículo 29.- La Unidad de Policía Naval es la

unidad operativa para efectuar operaciones
de apoyo a las Instituciones de seguridad
pública dentro del marco jurídico aplicable.

Estará bajo su cargo la brigada de Policía
Naval y asumirá el control administrativo del
personal naval comisionado en la Guardia
Nacional.

El Jefe de la Unidad, será de la categoría
de Almirante y dependerá orgánicamente del
Alto Mando.

Se suprime

Suscribe,

7

DIP. MARÍA DEL ROCÍO BANQUELLSIÍÚÑEZ



'--qSK¿'1 H. CA'vURA de DirUTADOS
• • i'ki;¿iiii;nciakv. mbadirectiva

SECDETAKIA ftCNICA

übSEP. 2021

iiPurADc-;- B C 1 B I D O
SA Si^SK )NES

\

Xoinbix'; Mora:.

Palacio Legislativo de San Lázaro 9 de septiembre de 2021.

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículoslOOy 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto ante esta Soberanía, la modificación a la fracción V
Inciso a) del artículo 2 contenido en el Articulo ÚNICO de la Minuta con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, para
quedar como sigue:

Dice Debe decir

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de

México, las siguientes:
Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de

México, las siguientes:

la IV. ... la IV. ...

V. ... V....

a) Mantener el estado de derecho en las
zonas marinas mexicanas, costas y
recintos portuarios, además de la
seguridad y protección marítima, a
través de acciones de vigilancia,
verificación, visita, inspección y otras
acciones previstas en las
disposiciones jurídicas aplicables, en
coordinación con otras autoridades en

el ámbito de sus respectivas
competencias.

a) ...

Cuando en ejercicio de estas
funciones, se presente la posible
comisión de un hecho que la ley
señale como delito, se pondrá a
disposición ante la autoridad
competente a las personas, objetos,
instrumentos y productos relacionados
al mismo;

Se suprime



b) a c)... b) a c)...

VI a XVII. ... VI aXVIi....

Suscribe,

DIP. GABRIELA SODI MIRANDA
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DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículosi 09 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto ante esta Soberanía, la modificación de los artículos
2 y 30, contenido en el Artículo ÚNICO de la Minuta con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México, para quedar como sigue;

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO

Dice Debe decir

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de
México, las siguientes:

la IV. ...

V. ...

a) Mantener el estado de derecho en las
zonas marinas mexicanas, costas y
recintos portuarios, además de la
seguridad y protección marítima, a
través de acciones de vigilancia.

en

coordinación con otras autoridades en
el ámbito de sus respectivas
competencias.

Cuando en ejercicio de estas
funciones, se presente la posible
comisión de un hecho que la ley
señale como delito, se pondrá a
disposición ante la autoridad
competente a las personas, objetos.

Artículo 2. Son atribuciones de la Armada de
México, las siguientes:

la IV. ...

V. ...

a) Mantener el estado de derecho en las
zonas marinas mexicanas, costas y
recintos portuarios, además de la
seguridad y protección marítima, a
través de acciones de vigilancia, en
coordinación con otras autoridades en
el ámbito de sus respectivas
competencias.



instrumentos y productos relacionados
al mismo;

b) Apoyar a la Secretaría de Marina en
sus funciones de Autoridad Marítima

Nacional, en materia de seguridad y
protección marítima y portuaria;

b) Se suprime

c) ... c)...

VI. Apoyar a la Secretaría de Marina
como Autoridad Marítima Nacional, en
las acciones para el control de tráfico
marítimo en las vías generales de
comunicación por agua

VI. Se suprime

VII a XVII. ... VllaXVÍl. ...

Artículo 30.- Las Unidades Navales de Protección

Portuaria son las unidades operativas
especializadas para llevar a cabo operaciones de
protección portuaria, por sí o en apoyo a las
autoridades competentes de acuerdo a los
ordenamientos jurídicos vigentes.

Se suprime

Las Unidades a que se refiere este artículo estarán
subordinados al comandante de Fuerza, Región,
Zona 0 Sector Naval que corresponda.

Sus^ibe,

DIP. MAURICIO OMEZ
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